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D. Miguel Jiménez Hernandez·Pinzón.
D. Luis Manuel <le AlareÓIl y de la Oliva.
D. José Manzano León.
D. José Antonio Rodríguez Ce:rvera.
D. Ju1ián Garcia. Fernández.
D. Vicente Sanjuán Roca.
D. LUis Bellamy Ped.rajas.
D. Antonio ~lera Cáceres.
D. Aurel10 collín' Ruiz de Villa.
D. Joaquín Alvarez de Sotomayor Gárate.
D. Francisco Ruiz Herreras.
D. Ramón Bof1ll Echague.
D. Joaquín Echevarria Ubeda.
D. César Briones Martín.
D. Manuel Begines Cabeza.
D. Fernando Morales Garrido.
D. Angel Vélez Iglesias (excedente espe

cial).
D. Alberto Olmeno Corrochano.
D. Jooé Luis Almería Sánchez.

D. José GaIindo Moya.
D. Tomás López Morales.
D. José Carl06 GonzáJez Fernández.
D. Victoriano Martín Ortiz.
D. Rafael &amis Be'lshaw.
D. Manuel García Cheliz.
D. crtstóbal Ramírez y Rodríguez.
D. Fernando AZCÚDaga Aransay.
D. José Luis Maza de Lizana Rodriguez.
D. Francisco Javier Borla otero.
D. Mariano Serrano Lambea.
D. Antonio ,Arjona Martínez.
D. Pedro Cortés Castillo.
D. Juan Ramón Galán Martínez.
D. Francisco Bacariza cebreros.
D. Damián Mayol Adrover.
D. Carlos Pérez ClavIjo.
D. Lorenzo Villalonga Ollver.
D. José Maria Ginestra Roselló.
D. José Garcia y del Hierro.

D. Diego Mesa y Manrlque de Lam.
D. Santos Fernández Loja.
D. José Maria Parras Patón.
D. Manuel Díaz Naranjo.
D. Miguel Hidalgo Beato.
D. Epifanio López Lóp€z.
O. Vicente José Gomádiz Manzano.
O. Manuel Aguilera de Castro.
O. Juan José 8ervera Baño.
O. Francisco Rodríguez Enl1quez.
D. Miguel Mariano Bullón de Castro.
O. Miguel Fullana Mezquida.
D. Fernan<lo Abad Cafias.
D. Antonio Canellas Deví.
D. Manuel de la Haza Catiete.
D. Fernando Chillón Lozano.
D. Francisco Jesús Uriol Castro.

IO. Eduardo Vázquez Frean.
O. Africano RO<lrlguez Femán<lez.
D. Adolfo Kampoff RodTiguez.

Ilmo, Sr, Oireetor general de Política Arancelaria.

Mercado de DivIsas de Mlldrld

Cambios de cierre df' las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 28 de febrero de 1969:

[NSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

69,820
64,918
14,100

t67,l07
16.190

139,124
17.358
11.132
19.242
13,492
9,292
9,773

16,706
269,716
245,133

Vennedm

Peset811

OAM8.l0e

69.610
64.723
14.058

166,604
16,142

138.706
17,306
11.099
19,185
13.452
9,265
9.744

j6.656
268,904
244.395

Comprador

Pesetas

D!V1SAS

1 bólar U. S. A .
1 Dólar canadiense " .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 Franc() suizo , " .

100 Francos belgas _ " .
1 Marco alelr1ún " .

100 Liras italianas " .
1 Florín holandés oo .

1 Corona sueca .
1 Corona danesa _ .
1 Corona noruega ,. .
1 Marco finlandés , " .

100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses ", .

8,0 El plazo para realizar las importaciones será de un afio,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones deberán realiZarse en el plazo
máximo de dmt a.üoa, contado a partir .:le la fecha de las
importac1ones respectivas.

9." El concesionario prestara garantia suficiente, a jUicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que ítnporte, así como de las
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, seran sometidas a la Dirección General de Ca-
mercio Exterior a los efeCtos Que a la misma competen, En
los correspondientes documentos se hará constar qUe aquéllas
se desarrollarán bajo el régimen d!" admisión temporal y la
fecha de la presente Orden.

11 Esta concesion de admiSión temporal se regirá, en todo
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden,
pOr las disposiciones generales sobre la materia y, en particu
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto
de 1930 y POI Decreto·ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en SUS aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de
Hacienda de 16 de diciembrE" de 1958-

Lo que comunico a V. 1 para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios
Madrid, 22 dt" febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J dE.' Ysasi-Ysasmendi.
Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIOS en el ex

pediente promovido por «Fábrica Chaelyser 8iroomal Mangha
ran Nainan1» de Barcelona, solicitando la importación de ad
misión temporal de tejido poliéster (65 por 100 poliéster, 36
por 100 algodón) de un metro de ancho, para ser utilizado en
la confección dt> camisas (tallas 35 a 42) con destino a la ex
portación,

Este MinisterlO, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcció11 General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Lo Se concede a la firma «Fabrica Chaelyser Siroomal
Mangharan Nainani», con domicilio en Barcelona, Felipe II.
número 70 la importación en régimen de admisión temporal
de tejido poliéster (65 por 100 poliéster, 35 por 100 algodón).
de un metro de ancho para ser utilizado en la confección de
camisas <tallas 35 a 42), con destino a la exportación.

2.° Los paíse:. de origen de la mercancía serán todos aque.
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor~
males. Los pa1see de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertíble. pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior autorizar. dentro dt" este régi
men de admisión temporal. las exportaciones a 1m; demás Paí
ses en aquellos casos concretos en q1.le así lo estimen oportuno.

3,.0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Bar
celona y las exportaciones por la de Barcelona.

4.0 La transformación industrial se efectuará en los loca
les propiedad del beneficiario. sitos en Barcelona. Ft"lípe TI.
número 70.

&." A efectos contaoles se establece que por cada 100 cami
sas exportadas se datarán en la cuenta de admisión temporal
19-5 metros lmeales (de un metro de ancho) de tejido.

No existen mermas. y se consideran subproductos aprovecha~
bIes el 6 por lO() de la materia prima ímportada que adeudarán
por la Partida Arancelaria 63.00 los derechos que les corres
pondan

6.0 El saldo máximo de la cuenta será de cinCUenta mil
metros (50.000) lineales

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal y loo productos terminados que se exporten,
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación,

Le. DireccIón General de AdUll11ll8 dispondrá lo preciso para
1& apIlca_ Y _ollo de este~

ORDEN de 22 de febrero de 1969 par la que se
concede a la jirma «Fábrica Chaelyser Siroomal
Mangharan Nainani», la importación, en régimen
de admisión temporal. de tejido poliéster para ser
utilizado en la ccmjección de camisas.

MINISTERIO DE COMERCIO

LACALLE

Art. 3.° Loo niveles correspondientes a cada puesto de tra
bajo seran revalidados anualmente por W1 tribunal de evalua
ción, que determinará el grado de preparación para la conser
vación o elevación del nivel técnico

Art. 4." En 10 sucesivo, para cubrir los distlntos puestos de
trabajo sefialados en el artículo primero de la presente Orden,
se dará cumplim1ento a los articulos 21 y siguientes del Regla
mento Orgánico del Cuerpo Especial de controladores de la
Circulación Aérea

Madrid, 19 de febrero de 1969,


